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R E SO L U C 10 N N 069/O3. 

Chilecito, 16 de Octubre de 2.003.- 

VISTO: 

Lo establecido en el Art. 70  de la OrdenanzaN° 2.400/01 y la 
nota presentada en el da de la fecha firmada por los Señores Concejales del BLOQUE 
JUSTICIALISTA; Miina. Gustavo Adolfo; Castro. (çjj Otiva Maria 
Cetweva: del Bloque del FREPASO, Saavea de Vega, Alda Malfira y kon.. Roque 
I-uoi; y del Bloque del FRENTE CON TO1OS, &aga, Fkracio 0nir, mediante la cual 
solicitan al Sr. Presidente del Concejo Deliheante convoque a Sesión Especial del Cuerpo 
Deliberativo para el día Viernes 17 del corriente nos y año a horas 08:30, y: 

CONSiDERANDO: 

• 	
QUE, la Ordtanza N° 2.400101 estipula la convocatoria a 

Sesión por el Presidente del Concejo Deliberantiuna vez ratificada la denuncia de promoción de 
Juicio Político.- 

QUE, con fe-ta 30 de Septiembre de 2.003 concurrió el Sr. 
Nicolás Paula por ante la Secretaria Deliberativaa efectos de ratificar la denuncia presentada - 

QUE, la Ordarna íNP 2i98100 (ReglannLo Interro del 
~jo Iliberante ) estipula. en su Art. 8 1  qtw Se considerarán Sesiones Especiales a todas 
aquellas que se celebren fiera de los días de tabs fijados oportunamente. Estas serán dispuestas 
por pedido expreso  del Cuerpo o convocadas pooel Presidente del Concejo a petición por escrito 
de un tercio (113) de los Concejales en ejercicio.n la convocatoria respectiva se deberá señalar 
el objeto u objetos que la motivan y solo se podráifratar tos temas insertos en la convocatoria 

POR ELLO: 

EL ~IDENTE DEL NCEJO DELIBERANTE 
DEL DEPARTAMIftO GHILECITO 

RE . jLy E: 

ART. 11): CONVOCAR a SESIÓN ESPECL4 del Cuerpo Deliberativo para el día 17 del cte. 
mes y año, a horas 08:30. en la Salide Sesiones Gral. Don José de San Martín del 
Concejo Deliberante, para tratar el silente Orden del Día: 

1— Apertura- 
2 Izaniento del Pabellón 1%adona-
3—. Lectura del Acta Anterior.- 
4 CORRESPONDENCIA: 

• NO;(A ele'da por el Sr. ricolás Paula solicitando 
resonsabilidl Política contraodos los Concejales que,) 
qu declara de iterés Departarntal al Canal 13 o Canal 1  

ART. 2°): Cn1oíquese. pub4ise, insértie1 Registro 
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Juicio Político o de 
baron la Ordenanza. 

)láotmuyor 
VICE IUTENE TE 

DILIBERAN UTO.. CLECITO 


